
LXIV. Martes 6 de Abril de 1897. Núm. 82.

p^n t o s  d e  s u s c r ipc ió n . PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

1Kt !n te0ZA> 6!1 la Administración del Bo 
Qr ,la ImPreDta de la Casa-Hospicio

Lgg g’
^itieodo1".1^100*8 de fuera podrán hacerse 
^tradn^0 lmP°rto «i- libranza del Tesoro 

La c- acil Cohro'
'>POndencia 80 remitirá franqueada 

SQnl« do dicha Imprento.

TRCINTA PESETAS AL Aí(0

Loa edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará les números, previo el pago 
al precio da venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uuo.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

!- PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

co» filfas«ujetos á la legislación peninsular, á los 
c ív íi’^01"111^1011’ 81 on eiiRS no 86 dl8Pu8ie8e otra

Gobierno son obligatorias para la capi- 
que se publican oficialmente en ella, y

Inmediatamente que los seüores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l  
n íl  ■,io d e mismos

(Q el Rey J la Reina Regente 
^an *■ <r*^ Augusta Real familia conti- 

81n 110vedad en su importante salud.
(Gaceta 4 Abril 1897.)

^2ECC|Orv PRIMERA.

^^ISTUlh) ¡ID HAMODA.
Ex po s ic ió n

in'^Ma ‘^tla de las reformas aconsejadas por 
¿T6 r6cl^I)6rÍ®n0Ía> y que ha sido constante- 

y /l'!na.cl^ eu diversas épocas por los Dele- 
(|^e8^r (] ‘ V^istradpres de Hacienda, es la de 

¿ los^ a  8 ^uuei°ue8 recaudatorias encomen- 
’lti ^. ^en^es ejecutivos, creados por la ley 

r\ ,0Pieíl'Lí° d6 1888, la parte referente al ramo 
leg 68 Dereuh-os del Estado.
¿ i110 Pre?(la 6U .e^ecto Ia práctica, que esos Agen- 

eu¡ L1*’ en pueden prestar, los 
¡ÍOí^^tos( ad°8 requeridos por la realización de 
V^6 Su • Proi?6dentes del expresado ramo, ya 

,!'l lL10ipal misión de recaudar las contri- 
erritorial é industrial absorbe toda su 

^hlll?e^aE'°CUPa todo su tiempo, ya porque la 
V^lea L11 d0 811 trabajo en los descubiertos 

eííue se trata, es demás modesta y 
^portancia.

De aquí, que la recaudación por plazos venci
dos de las ventas de bienes nacionales por reden
ciones de censos y por otros semejantes conceptos 
de este importante ramo de la Hacienda pública, 
no alcanza la cifra que una,gestión especial, cons
tante y vigorosa alcanzará seguramente en un 
porvenir inmediato.

Que no hay inconveniente legal para estable
cerla, pruébalo el resultado del expediente ins
truido con este motivo, y en el cual los diversos 
Centros superiores de Hacienda han emitido sus 
concienzudos é ilustrados informes.

Es, sin embargo, propio de una Administración 
seria y ordenada, respetar los derechos que á la 
sombra de sus disposiciones se hayan creado, y 
por esta razón se concede una especie de excep
ción para aquéllas provincias en que, por virtud 
de contratos, se atribuyó más ó menos explícita
mente á los arrendatarios de las contribuciones 
territorial é industrial el derecho de recaudar por 
la vía ejecutiva los créditos del Estado, cualesquie
ra que fuesen su índole y procedencia.

En atención á las razones expuestas, el Minis
tro de Hacienda que suscribe, de «cuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 30 de Marzo de 1897.—Señora: A los 
E. P. de V. M., Juan Navarro Reverter.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Minis

tro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros ;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La recaudación por la vía ejecuti

va de los débitos á favor de la Hacienda, proce
dentes del ramo de Propiedades y Derechos del 
Estado, se realizará en lo sucesivo en cada provin
cia por un Comisionado de apremio nombrado por 
la Dirección general de Propiedades, á propuesta 
del Administrador de Bienes del Estado de la mis
ma, cuyo Comisionado garantizará su gestión con 
una fianza equivalente á la mitad de la exigida al 
Administrador respectivo.

Art. 2.° Los Comisionados de apremio obser
varán en sus procedimientos la instrucción apro
bada por Real decreto de 12 de Mayo de 1888, y 
los recursos de queja que, contra los mismos se 
entablen, se tramitarán con arreglo á las prescrip
ciones del cap. 8.° del reglamento de 15 de Abril 
de 1890.

Art. 3.° Los expedientes de apremio contra 
deudores al Estado por el ramo de Propiedades 
podrán ser incoados y seguidos por los mismos 
Comisionados ó por auxiliares que á propuesta su
ya y bajo su responsabilidad nombren los Delega
dos de Hacienda. Los Comisionados y sus auxilia
res tendrán carácter de agentes de la Autoridad 
en el ejercicio de sus funciones.

Art. 4.° Además de los gastos del procedimien
to, se abonará por los deudores á los Comisiona-

dos de apremio, como remuneración de sn
las dietas señaladas por la Real orden c e
Julio de 1889. , rPcaud»'

Art. 5.° En las provincias donde la ^opta- 
ción de contribuciones esté arrendada, a|» 
rán las disposiciones especiales necesarias |og 
aplicación de este decreto, sin menosca 
derechos reconocidos á los arrendatarios.

Art. 6.° Por el Ministerio de qpreseot6 
dará lo conveniente para la ejecución de j 
decreto. j 0 mil

Dado en Palacio á treinta de Maizo ^gi
ochocientos noventa y siete.—Mana 
Ministro de Hacienda, Juan Navarro 1 eV

(GtotíaSi Marzo 189-1

IH^JSTERIO 1)E LA (iOBEMAClO11
REAL ORDEN. -p

Pasado á informe de la Sección do
y Fomento del Consejo de Estado e e' . t0 de 
relativo á la suspensión del Ayun A ú[' 
Grado, decretada por V. S. en30de io gp
timo, ha emitido cc n fecha 18 del ac , ,
guiente dictamen: . . ei eXP0'

«Exorno Sr.: La Sección ha examina ^nto 
diente relativo á la suspensión del p01 
de Grado, decretada en 30 de Diciem, i® 
el Gobernador de la provincia de Ovie •

^duni h T16 el Alcalde de Grado dirigió una 
^°bernadC10n ^en2*tm varias certificaciones al 
electos ar°k faciendo constar que los Concejales 
^6nto s^°ih^ían tomado posesión, ni el Ayunta- 

86810° ia^Ia consLtuído por falta de asistencia 
26, y oq *1 'yaugural, y alas de los días 12, 22, 24, 

J6 pí'UÓre; 2, 4, 11, 13 y 15 de Noviem- 
j ciembre del año próximo pasado; 

habar* "i anormal situación, á pesar
toJ1 ° .00nm*nad°s y multados varios Con- 

^han’doi* °i 08 86rv^°*0s 6sfcaban interrumpidos 
Chs de cH 'lV 0S, ^au^0 de* alistamiento é inciden- 
^c ío h q  lUt,as.’ cumo de la contabilidad y otras 
a Publica’ d Sin ^a^ar *os créditos de la Hacien- 

i0tr°8 gasfn ( i r ^euedG6ncia! cárceles, personal y । aHce dgi8 igatorios; y que en la liquidación ó 
re^000 n 'l *'lmo trhnestre existía una diferencia 
8ejltar lOi.; e8-e cegándose el Depositario á pre- 

c " Cai^ar®mes 7 cartas de pago.
^bre ^puencia, el Gobernador, en 30 de Di- 

D a "10’ decretó la suspensión de los Con- 
A 1). ¿.i González, D. Casimiro Alva- 
|V ^si];n pa 10. Fernández, D. Justo Guisasola, 
.^^ía, f) tvt,cia? Alejandro Hevia, D. Ramón 
i^* JOsz S?6110!0 Blanco, D. Domingo Alva- 
U61Vázqú¿ 0r6z' D- Manuel Cañedo, y D. Ma- 
kí^do en ? ^^^^^J^doles con otros interinos, 
L^bremir?611*18, los hechos expuestos, y que se

8 ^ecede* Juzgado instructor de Pravia 
u es de las supuestas enfermedades

' con que trataron de excusar su falta de asistencia 
, algunos Concejales.

Remitido el expediente al Ministerio del digno 
cargo de V. E. se ha mandado á informe de esta 
Sección, con la nota de la Subsecretaría, que opi
na que procede confirmar dicha providencia gu
bernativa.

Vistos los artículos 180 al 191 de la lev Muni
cipal:

, Considerando que los hechos relacionados, no 
solo justifican la suspensión, sino que pueden re
vestir caracteres de delito de abandono de funcio
nes y malversación de caudales públicos;

La Sección entiende que procede confirmar la 
suspensión de que se trata, y remitir á los Tribu
nales los demás antecedentes del expediente que 
no fueron remitidos al Juzgado de instrucción de 
Pravia».

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
19 de Enero de 1897.—Cos-Gayón.—Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Oviedo.

^Gaceta 20 Febrero 1897)

TESORERIA DE HACIENDA INv INCIA DE ZARAGOZA

Re l a c ió n  de las fincas embargadas y administradas por la Hacienda por débitos

Número 
de 

orden.
Libro. Folio.

Número 
del 

inventario.
COMPRADORES.

7.434 28 127 790 D. Balbino Gil......................
7.435 » 119 5.093 Manuel Morera.................
7.436 24 112 1.612 Manuel García..................
7.437 » 113 1.609 El mismo...........................
7.438 » 215 6.9072° José Beltrán.....................
7.439 28 130 5.474 Antonio Martínez............
7.440 14 12 531-210 José López.......................
7.441 13 192 372-47 Manuel Sicilia.................

pro

VECINDAD.

Camp0'

i'LAZO 
adeudado

f in c a  
emDargad8'

'£>■ 
011 °1'

ky de 13 de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio del mismo año.

Tarazón». 
Idem.

Calcena.
Idem.

Zaragoza. 
Al muñía. 
Longás. 
J araba.

Casa
> 

CamP0' 
» 

5íonte‘

El 7
7

20
20
20

7
8
9

1.677‘07

1.616^2

60‘75

FECHA 
del vencimiento.

IMPORTE.

Pltw. CCS.
BOLETIN 

on que se avisó 
al comprador.

DIA 
en que se expidió 

el apremio.
OBSERVACIONES.

3 Octubre 1896 
l.° » »
8 » $ *
» * . »

20 » »
4 » »

15 Nobre. »
2 Octubre »

38
36 .

7 
15‘75 
49‘72 
32'50

640-60 
857*50

16 Sepbre. 1896

»
»
»
»

9 Octubre »
16 Sepbre >

7 Enero 1897 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Pagó 28 Enero 1897

Pagó 19 Enero 1897 
» 25 » »

» 26 Marzo » 
» 28 Enero »

Importan los apremios expedidos..

Idem los satisfechos.........................
Diferencia por fincas

..................................
No t a s . Lo s  apremios del anterior trimestre señalados con los números 7.426, 29, .^r tra11^'1^
Las fincas de los números 7.427, 28, 30 y 31 han sido declaradas en quiebra por lia broS, Jo3*

Zaragoza L° de Abril de 1897.—El Tesorero, Ricardo Cisneros.—El Tenedor de 1

■ ., al mismo.
apremio sin haber solventado los descubiertos. 

Miel de Enlate.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEXTA.

D. Eustaquio -Martínez Cortés, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional del pueblo de Vi- 
llalba:
Certifico: Que en libro de actas de las sesiones 

que celebra el Ayuntamiento y Junta municipal 
de este pueblo en el corriente año, se encuentra 
una que literalmente dice así:

«Sesión del día *22 de Febrero de 1897.—En el 
pueblo de Villalba á ‘22 de Febrero de 1897; reuni
dos en la Casa Consistorial los señores del Ayunta
miento y asociados expresados al margen, todos 
componentes de Ja Junta municipal, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde D. Manuel Algarate Lázaro, 
este señor declaró abierta la sesión extraordinaria 
y manifestó: Que la reunión tenía por objeto acor
dar el medio de cubrir el déficit que resulta de 
576 pesetas 94 céntimos en el presupuesto ordina
rio para el próximo año económico de 1897 á, 1898.

Al efecto, yo el Secretario, por orden del señor 
Presidente, di lectura á las partidas de que se 
compone el expresado presupuesto, y no siendo 
posible hacer economía alguna de partida de las 
que figuran en los gastos por haberse apurado to
dos los recursos legales, resultando por lo tanto el 
déficit indicado de 576 pesetas 94 céntimos, que 
para cubrirlo, la Junta municipal acordó por una
nimidad impetrar’ del Gobierno de S. M. la auto
rización correspondiente para establecer un arbi
trio extraordinario sobre los artículos expresados 
á continuación, por no ser de los cornpreudijos en 
la tarifa primera del impuesto de consumos:

Consumo Producto 
medio del

VALOR
Producto

calculado. kildgramo. anual.
Especies — — —

KUogv». Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Paja................. 92.000 0‘03 2'76.000 276‘00

Leña............... 100.314 0*03 300.940 300*94

Total 576-94

Los productos de la anterior tarifa se hallan 
dentro del 25 por 100, establecida en la regla 1.a del 
art. 139 de la ley municipal vigente, y para que 
tenga cumplido efecto lo mandado en la Real or
den de 3 de Agosto de 1878, remítase una copia 
de este acuerdo al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para que disponga su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , al objeto de que por espacio 
de 15 días puedan presentar reclamaciones los que 
se crean agraviados en la propuesta anterior, y 
que transcurridos éstos, se remitan por conducto 
de dicha Superioridad los documentos relativos en 
la expresada Real orden para la concesión de lo 
propuesto en el presente acuerdo.

Con lo se dió por terminada la sesión, firmando 
los que han intervenido, de que yo el Secretario 
certifico.—El Alcalde, Manuel Algarate.—Agus
tín de Francia.—Hilario Condón.—Pascual Aldea. 

■—Asociados: Juan de Francia.—Santos Pablo.—

Evaristo Agudo.—Bartolomé García.—Eus"^ 
Martínez, Secretario.» . Y

Es copia fiel de su original á que me rc' '''^,¡'56- 
fiara que conste expido la presente, sellada Y, j0 
da por el Sr. Alcalde, en Villalba á28 de 
1897.—V.° B.-°—El Alcalde, Manuel Alg^ ' 
Eustaquio Martínez, Secretario.

D. Arturo Olivan Casamayor, Secretario de* -.X a| 
tamieuto constitucional, y Junta n111 • . 
de Sierra de Luna:
Certifico: Que en el libro de actas y aon®1.ily eü 

la Junta municipal de este pueblo que 0'j^por 
la Secretaría de mi cargo, aparece la celee| 
dicha Corporación en 1*2 del actual y en e
siguiente particular: ■ qiiá

«Acto continuo el Sr. Presidente mam 
la reunión tenía por objeto acordar la, 
cubrir el déficit de 1.680 pesetas 44 
resulta en el presupuesto municipal 
correspondiente al año económico de 189* a 
en este día por esta Corporación. ..niip**'

Enterados los señores coiicurrentes ^en 
miento de lo que preceptúa el núm. A 1 ^^ro11 
orden circular de 3 de Agosto de ^878^ 1'- 
todas y cada uua de las partidas de l'1C . pe1"0 
puesto con el fin de procurar su nivcjaeio ^ 
no siéndoles posible aumentar ios to' 
aparecer aceptados en su mayor rem'mO'- _ 
dos los ordinarios ni disminuir los jU^b^ 
los que figuran necesariamente im ls*A ! acüí' 
después de uua amplia y razonada dn' us ^pfas11' 
daron por unanimidad que se enjugue y - ^.gl)(|íi 
do déficit con recursos exfcraordinunos, j e5pr 
el medio más adaptable á las circunstany so
ciales de la localidad establecer un iuip ^0gu' 
dico sobre las especies de pajas y lena-, ■ ju
nadas á la industria qpe se consuman en 
lidad y su término durante dicho ej*- - ’ 
artículos consienten respectivamonty • ■ 
de ‘27 céntimos de peseta por cada ■ y tr0¡g 11^ 
de paja y de 15 céntimos de peseta 'y1 y t¡p0 cW 
kilogramos de leña, sin que exceda 1 u
25 por 100 del precio medio que ¿entr°, 
especies en esta localidad, lo cual ^1 
la prescripción marcada en la regia 1 -g ó’1 y 
lo 139 de la vigente ley Municipal-,3 ' " (}otie0, 
nes posteriores, según se acreditara ■ y 6$p 
pendiente estado ó tarifa que se 11 
diente, así lo acordaron, para lo cua ' 
del Gobierno de 8. M. oportunamen^^ ki* 
que calcula la Junta un consumo ' j0ue ¿ 
gramos de pajas y 4.651 de leñas, q11' pe^' 
ducir el impuesto exactamente 11” , ' o, 
44 céntimos, de que queda hecho m- 1

Se dispuso, por último, que el y - día9» y 
do se fije al público por término yiy reg¡a3 y (j/ 
y para los efectos prevenidos en ‘:l ■ eJ1 
3. de la precitada Real orden c.n' u- veil n 
de la de 27 de Mayo de 1887, y qlly y 
currido este plazo, se remitan al '?,1'0ücia 
civil los documentos á que hace - <J' 1^ 
da regla 6.a de la última de dichas

No habiendo más asuntos de quy cOii0111^ 
vantó la sesión, firmando los señores 

M.C.D. 2022
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yoerí611 facerlo, y por los que no saben, lo hago 

de que certifico.—Manuel Pé- 
^bá^'lS1'U — Mariano Lamban.—Blas 
Jacinf ‘’^hiorenzo Murillo.—Urbano Carrués.—

. ^hán.—Angel Pérez.— Manuel Aran- 
J°sé A^^ucio Lamban.—Antonio Lamban.— 
J.y .^ ^^'^j-y-Pascual Lamban.— P. A. D. A. y 
^etarj^ Vicente Aranda, Arturo Olivan, Se- 

Así /á.. । uu seh° que es el de la Alcaldía.» 
Para í.,^ 11 . 6 su original á que me refiero. Y 
^la. 6 sea inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , expi- 

011 fierra de Luna á 31 de Marzo 
^ Sen,./ '■ —El Alcalde, Manuel Pérez.— 

^tario, Arturo Olivan.
D , ——-----------------

de plna^° hioype, Secretario del Ayuntamiento 
&Jalón:

^lui6i|m|()'|lv)'Ue 6n ühro de actas de la Junta 
^1> se Ir ii eS^a viila> correspondiente al año ac- 

a una con fecha 15 de Marzo último, t^^6elsi^^nte ’
■ PeshL''^, ” , tai e8^0? visto 0i déficit de 

níntimos, que resulta en el pre- 
Ji'1' j^i9 d0 6ste Municipio que acaba de 

1 a 18!)^ ^ara Préximo año económico de 
í.-1*119 deí ’ e^t,a (-'orP°raoión, en cumplimiento á 

(jei,^1Ua e* número 2.° de la Real orden 
n*as y cad. d0 Agosto de 1878, pasó á revisar 
iq to coy 111' •Ua d0 ias partidas de dicho presu- 

• 0 'Jeto de procurar en lo posible su ni- 
^U0 ^uei’a dable introducir econo- 

I»6^6 ind'' 6U *°S gastos por ser pura y necesaria- 
ohliga^Si)6USai:)les los consignados para cubrir 

i(,10^es a d110 se destinan, ni aumentar 
tia^^yor p’? ’^Sresos que aparecen aceptados en 
?por i,®] ^iento todos los ordinarios permi- 

CHk • eS1SfacÍÓu vigente.
c0u i. "'^eia? siendo de todo punto preciso 

iirsos extraordinarios las expresadas 
,1Ue ¿ aS) la Junta entró á deliberar sobre 

OaUt¡d. ?Onvenía establecer, que ofrecieran 
>1118,8 es> cU . fuesen adaptables á las circuns- 

l3Nti‘ZU 6S.de a población.
^r ^^icir? ¡Ln?l,lamente el asunto, y convencida 
^81) qii1 que 01 encabezamiento de 

no s le a hacienda tiene señalado á este 
S^io d ningún otro recargo que el 

i por 100 establecido anterior- 
Ski eXcp, '.•? ^0y de 7 de julio de 1888 y con 

c|e ¡J?1 establecida por el art. 118 (leí re- 
% ■ ,s0 j de Junio de 1889, ni aunque lo 

conveniente por lo excesivo que 
por re^uitaría para los contribuyentes, 
al ri^^^daj desestimar este medio y 

WÍ ’^puo,levno de S. M. el establecimiento 
"l br fiue n^ 0 sobre el consumo de paja 

'l-86 dedique á las industrias durante 
cuyos artículos consienten

UbPeseL11'6 0i gravamen de 35 y 45 cénti- 
Se|-1.lV,Or cada 100 kilogramos que des- 

‘í0 dei t!1, Ia Corporación, sin que exceda 
N i ^has i30.1' tCO del precio medio que tie- 
' ^Pecics en esta localidad, lo cual 

^‘t. r.«Ja Prescripción marcada en la regla 
d de la ley Municipal y demás ór

denes posteriores, según se acreditará en el co
rrespondiente estado ó tarifa que se unirá al expe
diente; calculando la Junta un consumo de 463.800 
kilogramos de paja y 578.560 de leña en todo el 
año, que viene á producir exactamente las 4.226 
pesetas 82 céntimos á que asciende el déficit del 
presupuesto.

Se dispuso, por último, que el precedente acuer
do se fije al público por término de 15 días, se
gún y para los efectos prevenidos en las reglas 
2.a y 3 a de la citada Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878 y en la 6.a de la de 27 de Mayo 
de 1887, y que una vez transcurrido este plazo se 
remitan al Sr. Gobernador civil los documentos 
señalados en la regla 6.a de la última de dichas 
disposiciones.

Ño habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión y firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yo el Secretario certifi
co.—José Pérez.—Daniel Pérez.—José Enseñat. 
—Manuel Trigo.—Antonio Pérez.—José María 
Mediano.—Antonio González.—Antonio Trigo.— 
Antonio González.—Antonio Somero.—Domingo 
Guitrán.—Jacinto Martínez.— Santiago Idoype, 
Secretario.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, expido la presente, que visa el Sr. Al
calde, en Plasencia de Jalón á 2 de Abril de 1897. 
—V.° B.°—El Alcalde, José Pérez.—Santiago 
Idoype.

El Sr. Alcalde constitucional de Añón, por el 
presente se cita, llama y emplaza, con el fin de ser 
presentado ante la Comisión mixta de recluta
miento de esta provincia, al número 15 del sorteo 
y 15 del alistamiento, del reetnplazo de 1897, Fa
cundo Gomara Andía (conocido con el nombre de 
Pedro), hijo de Félix y Domina, natural de esta 
villa, de 19 años, ignorándose las demás señas 
personales, excepción hecha de que es alto y del
gado, y ha sido declarado prófugo é incurso 
en las responsabilidades que establece el capí
tulo XI de la vigente ley de Reclutamiento, se
gún acuerdos fecha 7 y 8 del corriente.

Al propio tiempo, ruego á las Autoridades tan
to civiles como militares, se sirvan indagar el 
paradero de dicho prófugo, y en el caso de que 
fuese habido, lo capturen y conduzcan ante esta 
Alcaldía, á los efectos mencionados en el expe
diente.

Añón 31 de Marzo de 1897.—El Alcalde, Do
mingo Pérez.

Intentados, sin efecto, los conciertos gremiales 
para hacer efectivo el encabezamiento de consu
mos de esta localidad para el próximo ejercicio de 
1897 á 98, el Ayuntamiento y Junta de asociados 
han acordado el arriendo á venta libre de todas 
las especies de consumos, y por el tiempo de tres 
años. La primera subasta tendrá lugar el día 10 
del corriente, y si fuere sin efecto, la segunda el 
día 20 del mismo, pero sólo por un año. Si esta se
gunda también resultara negativa, se procederá 
al arriendo de venta á la exclusiva de los grupos 
de líquidos y carnes, teniendo lugar las subastas
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respectivas en los días 28 de Abril, 6 de Mayo y 
14 de dicho mes de Mayo. Todas darán principio 
á las diez de su mañana y con sujeción al pliego 
de condiciones.

Añón 31 de Marzo de 1897.—El Alcalde, Do
mingo Pérez.

El día 14 del actual, á las Once de la mañana, 
en el local que ocupa la Sala Consistorial, tendrá 
lugar el arriendo de consumos á venta libre por el 
tiempo de uno á tres años. El arriendo se hará por 
pujas á la llana y servirá de tipo el importe del cu
po fijado sobre todas las especies, con más los recar
gos del 100 por 100 para municipales y 3 por 100 
que admite el reglamento. Para tomar parte en la 
subasta será necesario depositar el 5 por 100 del 
tipo, y para que tenga efecto la adjudicación pres
tar fianza metálica por el importe de la cuarta 
parte del remate.

No dando resultado el arriendo en primera su
basta, en iguales condiciones se celebrará la se
gunda el día 24 del actual, en igual sitio y hora, 
en la cual se admitirán posturas por las dos ter
ceras partes, adjudicándose al mejor postor; no 
obstante, el arriendo solo será válido por un año.

Sestrica 4 de Abril de 1897.—El Alcalde, Nico
lás Gómez.

El Ayuntamiento y Junta de asociados de este 
pueblo tiene acordado el arriendo á venta libre, 
por término de uno á tres años, de los derechos 
de consumos y recargos sobre las especies de la 
tarifa vigente, cuya subasta se celebrará el día 10 
del actual, y no habiendo postor, se celebrará la 
segunda el día 20: y si tampoco diese resultado, 
se procederá al arriendo con la exclusiva de los 
derechos de líquidos y carnes, cuyas subastas ten
drán lugar en esta Sala Consistorial en los días 
30 del presente mes y 10 y 20 de Mayo próximo, 
á las diez de sus respectivas mañanas, y con arre
glo al pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Municipio.

Layana L° de Abril de 1897.—El Alcalde, Jor
ge Olóriz.

El Ayuntamiento que presido, asociado de la 
Junta que determina el art. 247 del vigente re
glamento de consumos, ha acordado el arriendo á 
venta libre, por término de tres años, de todas las 
especies de consumos, á cuyo efecto se celebrará la 
primera subasta el día 8 del mes de Abril, á las 
diez de la mañana, y de no haber postor tendrá 
lugar la segunda el día 18 del mismo á la misma 
hora. Si las anteriores subastas no diesen resulta
do, se procederá al arriendo á la exclusiva de los 
grupos de líquidos y carnes, por un año, cuyas su
bastas se celebrarán en los días 28 del corriente, 
8 y 18 de Mayo próximo, á la misma hora. Todas 
con arreglo á los pliegos de condiciones que obran 
en esta Secretaría.

El Burgo de Ebro 28 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, José Lobera.

El Ayuntamiento y Junta municipal tienen 
acordado el arriendo á venta libre, por un período

de uno á tres años, de todas las especies su] oa- 
impuesto de consumos y recargos autoriza ^aS 
ya subasta se celebrará el día 7 del oorrien : . n0 
diez de su mañana, en la Sala Consisto1 
hubiese postor, se celebrará la segunda e 0< se 
mismo mes, y si tampoco ésta diese res? 
procederá al arriendo con la exclusiva 
de los grupos de líquidos y carnes, cuyas Sr 
tendrán lugar los días 27 del corriente, < cOll 
Mayo próximo, en el mismo local y hora; 
arreglo al pliego de condicione que 0 . üt()i 
nifiesto en la Secretaría de este Ayúntame

Nombrevilla 2 de Abril de 1897.—E* 
Cayetano Ballestín.

El Ayuntamiento y Junta municipal ¿ 
dos de este pueblo, tiene acordado el a1^^ jag 
venta libre, por término dé tres años, de g[1. 
especies sujetas al impuesto de constm1?^^ onC0 
basta tendrá lugar el día 14 del actúa 1. a o6|0- 
de su mañana; y de no resultar licitadoi 
brará otra segunda el día 24 del 133pf0' 
hora. Si tampoco se presentase pr°posicl del°s 
cederá al arriendo con exclusiva por uu ^gtasS0 
grupos de líquidos y carnes, cuya9 911 .¿xim0 
verificarán en los días 4, 14 y 24 de May0 1 10 ]nS 
con rectificación de precios á igual que 
primeras y bajo los pliegos de condi° 
obrarán en la Secretaría. o7 _^fjl A*'

Puebla de Albortón 4 de Abril de 18° ■ 
calde, Nicolás Lafoz.

........ .......... , jg gst6
El Ayuntamiento y Junta de li^8' 

pueblo tiene acordado el arriendo a ve 
por término de uno á tres años, de . 0 
de consumos y recargos sobre las especie9 p) ds 
fas vigentes, cuya subasta se celebra) a 0 gegiiu 
Abril, de no haber postor, tendrá lugar u|t0O0’ 
da el 20 del mismo, y si tampoco di03® de ’ 
se procederá al arriendo con la exc 1. 
derechos de granos y carnes, cuyas 911 
drán lugar en los días 30 de Abril, 
yo, celebrándose todas en la Casa 00 c0Udícll| 
las diez de la mañana, bajo el plieg0 1 
nes que se halla de manifiesto en la be10 
Ayuntamiento. „ Alé9,

Manchones 2 de Abril de 1897.-" 
ejerciente. José Soler.

Intentados, sin efecto, los encabeza1^ 
miales para cubrir el cupo de consun?1^ j 
municipales de esta pueblo, para el au olC1 ^0 
de 1897 á 98, el Ayuntamiento y 
ha acordado proceder al arriendo a ve y 
todas las especies en conjunto, por el, .,g' 
el pliego de condiciones que se halla1 a yii 
to en la Secretaría del Ayuntamiento, 
ríodo de tres años, cuya primera s0 ga|ft 
lugar ante la comisión municipal, 6? ' ¿0 
sistorial el día 12 del actual, á las d^.g^ar»‘‘^1, 
ñaña; si no se presentase postor, se ce .^0 ' 
gunda el día 22, á igual hora y en el 11 
y si tampoco diese resultado, se proce( y 
do á la exclusiva de las especies de fifi 
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' 2 alebrándose la primera subasta 
I Ndae| á las nueve de la mañana, la se- 
I a'aÍndica i3- i ^ora 7'*a tercera el día 22 
1 ^iciorJ 11 10ra’ toclo con arreglo al pliego de 

i^a8teiÁnS^U3 °kra 6n ol expediente.
A|cald6 m . Valdejasa l.° de Abril de 1897.—El 

’ IU-ateo Arjoí. 

gr^11^0 P^ducido eíecto los encabeza- 
i, c0hSnnfmiales Para cubrir el cupo y recargos 
i> Avnr ?S ^ra el Próximo ejercicio de 1897 á 
¿0,1edera[ ÍUeieuto Y Junta de asociados acordó 
?Uno á tr arri®ncl0 a venta libre )or el término 
1?^ C0]idt/aíl0S’ de todas las especies, bajo el 
,6cretas G10ues. que se hallan de manifiesto en 
^Ugar oí'1 j’P^dcipal, cuya primera subasta ten- 

eü la S T ackual> a las diez de su ma- 
/r6 Verifip^ a a1 (■'°usistorial, y de no causar efec- 
j *?Qal hor-Ua • ^unda el día 28 del corriente 
h dOs i a sitio, sirviendo de tipo el importe 

l-érmñ eer'as Partes del señalado á la prime- 
«>.] ado 86 i® un año. Si ésta tampoco diese 

. /va’de । °eederá al arriendo con venta á la 
^ , r^u luo-ar i Ruidos y carnes, cuyas subastas 

m¿días 4.del próximo "M^° r 14 r 
de 6dieres , s’en el mismo local y hora que 
L^^esto’ <U^0 PH6S0 de condiciones estará 

tk> c^eiia ¡i ía decretaría del Ayuntamiento. 
^^rcén.d6Abril de 1897.-E1 Alcalde, Ma-

■ Sreinia^ l°s encabezamientos par- 
•Ihr-6 Pueblo^ ^.^l^^rios para hacer efectivos 

eiero de consumos durante 
inn' K!1-°’ el Ayuntamiento y asociados 

^tn i l’^re i U,1C1Pal tiene acordado el arriendo 
^po las ési ¿ UU P6.ri°do de uno á tres años, 
li^aondi^' Pe'aes sujetas al implícalo, bajo el 
®l(ií Cretaría pU6S 86 bailan de manifiesto en 

del ucf1^) PFbnera subasta tendrá lugar 
diese r U i *as cbez de su maaana» Y si 

i!l se celebrará la segunda el 
V°s terco 0 lnes’ a iSual bora y bajo el tipo 
i PritiiAi. as Partes del que sirve de base 

^poc
^hp^do eon8^ d*686 resultado, se procederá 
.Mg d¡(ja8 V®Qta á la exclusiva de las especies

J,U^stas / °;s grupos de líquidos y carnes, 
31 x. Yo pró ■Udran iugar en i°s días 2, 12 y 
^t-a > ajustaclX1'U0’ en las mismas horas é igual 

a* Pliego de condiciones que 
1,1 de zu- eu Ia Secretaría municipal. 

^rü de 1897.—El Alcalde, Ramón

^bi6 ------------------ 
pa^-d^do resultado alguno los encabe- 

í'^h'^ldenciH68 ° gr®mialesi el Ayuntamiento 
,3^^ ^corri / asociados de la Junta munici- 
i.'^H^^do (íq a t  o  el arriendo á venta libre, por 
=? W V reo» í0 á tres años) de los derechos de 
l^dih-adas n £°8 autorizados sobre las espe- 

viu í rV* Astado, á contar desde el año 
a ¿al» V 1^7-98, cuya subasta tendrá । Consistorial de esta villa el día 13 

as diez de su mañana, y si en ella

no hubiera postor, se celebrará la segunda el 24 
del presente, á la misma hora, admitiéndose pos
turas que no sean inferiores á las dos terceras par
tes del importe total, y si tampoco diera resulta
do, se procederá al arriendo con la exclusiva por 
un año de los derechos de líquidos y carnes, cuya 
primera subasta tendrá lugar eu igual sitio, á la 
propia hora, del día 4 de Mayo, y si no se presen
tase postor, se hará el 14 y 25 de dicho mes la se
gunda y tercera, todo con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Epila 2 de Abril de 1897.—El Alcalde, Pelagio 
Bernadau.—P. A. del A. y J. P., Maximino Eche
verría, Secretario.

El padrón de cédulas personales de este pueblo, 
para el ejercicio de 1897-98, se halla de manifiesto 
en Secretaría por término de 15 días.

Fuentes de Jiloca l.° de Abril de 1897.—El Al
calde, Juan Muñoz.

El padrón de cédulas personales y matrícula pa
ra la contribución industrial del próximo ejercicio 
1897-98, se hallan expuestos al público por térmi
no de 15 días, á contar desde hoy.

San Martín l.° de Abril de 1897.—P." A. del 
Ayuntamiento, Fidel Sánchez, Secretario.

Por término de 10 días, contados desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se hallará expuesta 
al público, en la Secretaría del Ayuntamiento, la 
matrícula industrial de esta villa para el ejercicio 
de 1897-98, en cuyo período se admitirán las re
clamaciones que contra la misma se presenten.

, Aguilón 1.° de Abril de 1897.—El Alcalde, Je
rónimo Dionis.

Durante el término de 10 días, á contar desde la 
inserción del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l , se 
halla de manifiesto al público la matrícula de sub
sidio de este distrito para el ejercicio de 1897 á 98.

También se halla de manifiesto, por término de 
15 días, el padrón de cédulas personales para el 
año expresado, en la Secretaría del Ayuntamiento.

Valpalmas 31 de Marzo de 1897.—El Alcalde, 
Pascual Arasco.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se hallarán de manifiesto los documentos si
guientes:

La matrícula de la contribución industrial para 
el ejercicio de 1897 á 98, ppr término de 10 días.

El padrón de cédulas personales para el mismo 
ejercicio, por el de 15 días.

Torrecilla de Valmadrid l.° de Abril de 1897.— 
El Alcalde, P. O., Manuel Martín, Secretario.

Desde el día 3 del actual hasta el día 18 del mis
mo, se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para los efectos de reclamación, el 
padrón de cédulas personales y la matrícula indus
trial, formados para el ejercicio de 1897-98.
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La Joyosa l.° de Abril de 1897.—El Alcalde, 
José Latas.

Desde el día 4 del corriente mes hasta el 19 del 
mismo se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento el padrón de cédulas personales 
y la matrícula industrial para 1897 á 1898.

Erla 2 de Abril de 1897.—El Alcalde, Manuel 
Bandrés.

Por término de 15 días se hallan expuestos al 
público en la Secretaría municipal de esta villa 
los documentos siguientes:

Da matrícula de la contribución industrial para 
el próximo año económico de 1897-98.

Y el padrón de cédulas personales para el mis
mo ejercicio económico.

Murillo de G-állego l.° de Abril de 1897.—El 
Alcalde, Camilo Gallego.

Por término de 15 días, contados desde los dos 
siguientes al en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se hallarán 
expuestos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos siguientes:

La matrícula industrial y de comercio formada 
en este Municipio para el ejercicio de 1897-98.

El padrón de cédulas personales confeccionado 
para el mismo ejercicio.

Y el apéndice al amillaramiento para los repar
timientos de rústica y urbana en el referido año 
económico.

Salvatierra 30 de Marzo de 1897.—El Alcalde, 
Leandro Salvador.

SECCIÓN SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar

D. Enrique Roig Barreros, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente se anuncia la muerte ocurrida 

en esta ciudad el día 19 de Diciembre de 1891, á 
la edad de 12 meses, de la niña María Cecilia Pi
lar de Navascués y Ram de Víu; y se llama á los 
que se crean con derecho á su herencia, para que 
comparezcan en este Juzgado á reclamarla dentro
de 30 días; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar, y debien
do advertir que la referida herencia es solicitada 
por D. Ricardo de Navascués y de Gaute, padre
de la expresada niña, para el hermano de ésta don 
Ricardo Joaquín José María Gracián Carlos Nilo
de Navascués y Ram de Víu.

Dado en Zaragoza á 27 de Marzo de 1897.—En
rique Roig.—Ante mí, Angel Arnau.

Zaragoza.—San Pablo
D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de in9^ 

oión del distrito efe San Pablo: , o,¿|iso
Por la presente cito, llamo y emplazo a 32 | 

Sarria Lahuerta, natural y vecino de Agón. gro, ■ 
años de edad, hijo de Ignacio y Macaría, s 
jornalero, cuyo actual paradero se ; 
que en el término de nueve días, conta 
la in-eroión de esta requisitoria en el Boi-i'. 
c ia l  de la provincia y Gaceta (le Maari , 
rezca en este Juzgado para practicar con 
mo cierta diligencia judicial en la ejeou J.^^dol0 
causa que se le siguió sobre estafa; yl6 
que de no verificarlo, será declarado arf®* 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
glo á la ley.' . dfts

Al propio tiempo, ruego y encargo pro
Autoridades y Agentes de la policía J111.1. y o»50 
cedan á la busca y captura de dicho suje ^ageg«' 
de obtenerla, disponer su conducción con ca, 
ridades debidas á las Cárceles públicas . 
pital, á mi disposición. . iQq7--^0Í*

Dado en Zaragoza á l.° de Abril de , r 
nardo Cuadrao.—D. S. O., Justo Enipe •

Agreda
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción de este 1'^^ cri; 
providencia de esta fecha, dictada en a 
minal seguida en este Juzgado so r ^11 
Agustín García Calvo, vecino de ".ul ¿arzo 
dado se cite á la gitana que el 1'^ “0 . llstíl3, 
mo estuvo en dicho Muro y casa c e 
donde fuó á curar á éste de la vista, y t® 
de que debajo de la cama del misino ,a qii 
soro encerrado, le sustrajo 250 pese a^ 
en el término de 10 días, á contar । es' oí> 
ción de la presente en la Gaceta \ ‘ le 1°9 
parezca en este Juzgado á responde1 .oij)iiDie 
que le resultan en dicha causa; bajo ni . 
to que de no verificarlo le parará el P 
hubiere lugar. ^1 ^serjb*

Agreda l.° de Abril de 189l  
habilitado, Nicolás Calvo.

Cuspe
Cédula de citación rpr¿1/1/3 V i 11

El Sr. Juez de instrucción del pm 
videncia de esta fecha, dictada eu 
Henrí Lalanne Moyoten, natural B 
bre hurto de una capa y una g01 "jy^gad0 
se cite de comparecencia ante es te < jnse 
del término de 10 días, á contar । 1 p, h . 
de la presente en Ja Gaceta de M'1' 1 gan 
Larruy Pérez, viajante de una c^!l ra; W 
tiáu, y cuyo actual paradero se G y 1 
de recibirle declaración en dicha 
cer una pieza de convicción, ape*1-1 l0 huí’1 
no verificarlo le parará el perjuicio 
gar en derecho. Tygcri^ y

Caspe l.° de Abril de 1897. E • k 
tonio Pérez.
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